


El Banco Nacional de Costa Rica le brinda la facilidad para que su comercio pueda efectuar sus ventas por medio de tarjetas de crédito o débito, aceptando las marcas mundialmente reconocidas: Visa y MasterCard.

BENEFICIOS
· Procesamiento de Visa, MasterCard, Crédix.
· Tarifas muy competitivas.
· Equipo con la mejor tecnología.
· Póliza de seguro para el datáfono (POS) (debe realizar la solicitud).
· Servicio de autorizaciones 24 horas, 365 días del año.
· Atención personalizada.
· Reportes de facturación por correo electrónico (e-mail).
· Pago en 24 horas en la cuenta autorizada, de lunes a domingo.
· Página de internet para comercios afiliados (aplican restricciones).

CONDICIONES QUE DEBE CUMPLIR EL COMERCIO
· Accesibilidad del POS. Es obligación del establecimiento comercial (el Afiliado) mantener el POS fácilmente accesible para el cliente (al alcance de su mano), ubicado en el mismo lugar donde recibe el bien o servicio, con el propósito de que dicho cliente pueda realizar las transacciones utilizando la funcionalidad de pago sin contacto y por ninguna razón entregar su dispositivo de pago a un tercero. La ubicación del POS debe brindar la facilidad de visualización del monto a cobrar, de modo que el cliente tenga certeza y seguridad sobre la suma que se le estará cargando, antes de ejecutar la acción de pago.

REQUISITOS DE AFILIACION DE COMERCIOS A LA RED ADQUIRENTE DEL BANCO NACIONAL:

PERSONAS JURÍDICAS ó FÍSICAS
· Completar Solicitud de Afiliación.
· Debe tener o abrir una cuenta con el Banco Nacional  (la misma debe ser a nombre de la Sociedad o de la persona física, según el tipo de afiliación, no se permiten cuentas de terceras personas).
· Debe estar inscrito como contribuyente y con obligaciones ante el Ministerio de Hacienda.
· Certificación Personería Jurídica, emitida por el Registro Público (física o digital) o por un Notario Público, que indique el o los Apoderados, y sus facultades (no debe tener más de 3 meses de emitida). 
· Copia del documento de identificación vigente de la persona física o del Apoderado o Apoderados Generalísimos sin límite de suma de la Sociedad (mayores de 18 años).

Requisitos adicionales
TAXIS:
· Copia de los documentos del taxi.
· Carta del dueño del taxi donde indique que es arrendado (en caso de que no sea el dueño del taxi).  La persona responsable ante el Banco será la que solicita la afiliación.
· Adquirir un CHIP de voz, datos e internet activo antes de la instalación del datáfono inalámbrico (GPRS).  A escogencia del cliente puede ser prepago o postpago, y de cualquier proveedor de servicio.  Por el tipo de actividad se recomienda adquirir la póliza del seguro del equipo.

Tiqueteras o comercios que se dediquen a organizar y vender eventos públicos masivos (Ley 7472) (como conciertos, eventos deportivos, etc.)
· Debe presentar constancia de inscripción de los  productores con los que vaya a realizar eventos, donde se confirme que los mismos están debidamente inscritos, y autorizados por la Dirección de Apoyo al Consumidor (DAC) del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.    

Comercios que tengan ventas a plazo o prestación futura de servicios (Ley 7472):
· Todos los planes o contratos que oferten estas empresas deben estar debidamente inscritos, registrados, y autorizados por la Dirección de Apoyo al Consumidor del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.
· En caso de que el comercio NO realice ventas a plazo, debe presentar una certificación del MEIC donde conste que no realiza ventas a plazo.

NOTA: Dependiendo de la actividad del comercio el Banco se reserva el derecho de solicitar cualquier otro requisito que considere necesario.
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